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Riobamba, 21 de agosto del 2019 

Sres. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 

Presente. - 

Reciban un cordial saludo a la vez los deseos de éxitos en las funciones a ustedes 

encomendadas. 

Yo, CRESPO CHACON NELI ESPERANZA, con cedula de identidad No. 

0602334716, en calidad de Representante legal de la Compañía de TAXIS EL 

CHIBUNGA S.A., con RUC No. 0691726800001, me dirijo a ustedes para 

solicitarles de la manera más comedida: se registre la posesión efectiva, de los 

herederos QUILLAY MAZA FELICIANO MANUEL con C.l. 0602428443, la misma 

que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del cantón Riobamba, con fecha 

01/08/2018. Según certificación emitida de ese organismo. 
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Para los tramites pertinentes adjunto; la posesión efectiva y certificación del 

Registro Mercantil. D
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Por la atención que se sirvan dar a la presente desde ya reiteró mis agradecimientos   
   

Atentamente, , 
AA , 

CAOS 
. 

- 7 Y 1 

z $8 Ml o . 

CRESPO CHACON NELI ESPERANZA 21 A69 2013 

REPRESENTANTE LEGAL 
C.l. No”0602334716 
Teléfono: 0983909594 
Email: ciaelchibungaMQoutlook.com 
Dirección: Joaquín Pinto y Caspicara — Riobamba 
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TOMO NUMERO: único 

PODER GENERAL 113 /2018 

4, 

Oécatriz Almeida de cin > y 

e épublica del Ecuador Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

Consulado General en Consrl General 

Massachusetts 

  

Libro de Escrituras Públicas 

PAGINA: 113/2018 

En la ciudad de Boston, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a los veinte y tres dias del mes de Junio del 

dos mil dieciocho, ante mi, BEATRIZ ALMEIDA DE STEIN, Cónsul General del Ecuador en esta ciuda 
comparece EDWIN GEOVANNY QUILLAY LEON , mayor de edad, de nacionalidad ECUATORIANA, de esta 
civil soltero(a), Cédula de ciudadanía número 0604417758, con domicilio en Lawrence, Massachusetts, ESTADOS 
ÚNIDOS AMERICA, nacido en la República del Ecuador y ELVIA MERCEDES QUILLAY LEON, mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, cedula de ciudadanía 0604417766, nacida en lá República del Ecuador. 
Siendo legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos 
derechos, confiere(n) PODER GENERAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de MARIA PETRONA 
LEON CAZz, de nacionalidad ECUATORIANA, con Cédula de ciudadanía número 0602428450, nacida en la Republica 

del Ecuador., para que en su nombre y representación intervenga ante cualquier autoridad judicial, 
administrativa, pública semi-pública o privada del Ecuador, celebre contratos, realice, entre otros, los 

siguientes actos, sin que la enumeración limite las atribuciones del apoderado: a) administre todos los 
bienes muebles e inmuebles presentes y futuros; b) adquiera en lo posterior, a cualquier título legal, toda 
clase de bienes muebles e inmuebles; c) Aceptación de compra- venta y enajene, permute o hipoteque 
bienes muebles o inmuebles o los dé en anticresis; acepte, ceda o venta derechos y acciones hereditarios; 
cancele y levante todo tipo de gravámenes como: patrimonio familiar hipotera, y otros, d) suscriba 

contratos de arrendamiento, cobre los cánones arrendaticios y extienda recibos de cancelación de los 

mismos; e) reciba o dé dinero a mutuo, anticresis o en depósito, a cualquier título, aceptándoio o 

constituyendo hipoteca, prenda u otras acciones; f) cobre judicial o extrajudicialmente o perciba todos los 

créditos que adeuden, reciba el dinero o valores que recaude, confiera recibos, otorgue cancelaciones y 
finiquitos; g) abra cuentas corrientes o de ahorros en bancos, mutualistas, asociaciones, cooperativas de 
ahorros y de crédito en el Ecuador y las administre: h) de existir cuentas anteriores, retire dinero, total o 

parcialmente, deposite, solicite préstamos, inclusive a personas particulares, quedando facultado para que 
en garantía de estos préstamos, constituya hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad del (la, los, 

las) mandantes; i) realice toda clase de trámites ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 
encaminados a cobrar pensiones, obtener préstamos hipotecarios o quirografarios o el reconocimiento de 

sus derechos; j) efectúe ante el Servicio de Rentas Internas todos los trámites que requiera el poderdante; 
k) gire cheques, libranzas, letras de cambio, pagarés y en general todos aquellos documentos que 

constituyen títulos ejecutivos, los cobre, endose, acepte o proteste; [) intervenga en cualquier negocio 
comercial, industrial, agrícola o minero y en todo lo permitido por las leyes ecuatorianas; m) suscriba 

escrituras públicas y celebre toda clase de contratos con arreglo a las leyes ecuatorianas; n) dé en venta y 
perpetua enajenación bienes muebles, como vehículos de propiedad del poderdante, además ponga 

prohibición de venta y recupere la tenencia de los bienes muebles e inmuebles; 0) en caso de inmueble de 
propiedad horizontal, autorice la compra de la alícuota de derechos y acciones en el terreno y más bienes 

comunes del condominio, autorice también la hipoteca de la cuota de los bienes comunes o del local 

adquirido, para que se adhiera al reglamento interno de copropiedad o para que pacte con los condóminos 
el reglamento de copropiedad o la sociedad colectiva civil o se someta al reglamento de propiedad 

horizontal dictado por el ejecutivo; p) realice los trámites relacionados con la construcción, modificación, 

ampliación del edificio en la propiedad dei (ta-los-las) poderdante(s) , solicite, obtenga los permisos 
respectivos para ese efecto; q) para que firme toda clase de escrituras públicas. Para la ejecución de este 
Poder el mandatario está facuitado a contratar los servicios profesionales de un Abogado en libre ejercicio 
de la profesión para que represente a(l-la-los-las) poderdante(s) en todo trámite, ante autoridades judiciales 
del Ecuador, quedando el Abogado nombrado en calidad de Procurador Judicial, de conformidad con lo 

dispuesto en las leyes correspondientes. (El o la o los o las) poderdante(s) confiere(n) todas las 
atribuciones de procuración judicial constantes en la sección segunda quien haga las veces de    
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apoderado(a) se obliga, en su ejecución, a cumplir con las disposiciones tipificadas en los artículos 41, 42 : 
43 del Código Orgánico General de Procesos vigente, inclusive las de delegar total o parcialmente est 
poder a cualquier otra persona o a un Abogado con fines de procuración judicial, especialmente las " 
tipificadas en el artículo 44 del citado cuerpo legal, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste 
el fiel cumplimiento de este mandato. El presente mandato se mantendrá vigente mientras el(la,los,las) 
poderdante(s) no lo revoqueta) ni necesitará(n) de un nuevo poder. Hasta aquí la voluntad e a       

     

  

ntes indicadas, de lo doy fe.- 
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ma REPUBLICA DEL ECUADOR Bss y coin 
e Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedufación 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 
. 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a ojómación que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

QUILLAY LEON ELVIA MERCEDES NN 

NUl/Pasaporte: 0604417766 Sexo: MUJER” 

Fecha de nacimiento: 1 DE SEPTIEMBRE DE 1988 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/PUNGALA 

  

Fecha de registro de nacimiento: 1988 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincialcantón/parroquia): 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/PUNGALA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 1 / 203 / 203 

Datos del padre: FELICIANO MANUEL QUILLAY MAZA 

NUl Pasaporte: Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: MARIA PETRONA LEON CAZ 

NUNPasaporte: Nacionalidad: ECUATORIANA! 
bo 

€ 

información certificada a ta fecha 10 DE JULIO DE 2018 

Emisor. IVONNE MARIELA SOLORZANO VELA » AGENCIA RIOBAMBA 

,» 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta indole. 

N? de certificado: 183-136-23843 

183-136 3-136-23843 

La mstiteción o persona anle quien se presente este certificado deberá validarlo en hltps://virtual rogistrocivil.gob.oc, conforma a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala 1CE 

Vigencia del documento 3 yalidacionos o 2 meses desde al dia de su onusión, En caso de presentar inconveruantes con esto documento escruba a entinea(registrocivil gob.oc 

    

        

  

  

  

  

  

      

  

      

    

( 4 

Il Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
   



o 3051 
mala REPÚBLICA DEL ECUADOR pai Ab 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación . 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO / 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

1 ! 
A A 1 10) r 
NON / 

QUILLAY LEON EDWIN GEOVANNY Y 

NUl/Pasaporte: 0604417758 Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 24 DE MARZO DE 1991 

Lugar de nacimiento (pais/provincia/cantán/parroquia): 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/PUNGALA 

CEPRSATO 

  

Fecha de registro de nacimiento: 1991 

Lugar de registro de nacimiento (pais/provinclalcantón/parroquíia): 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/PUNGALA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 1/73/73 

Datos del padre: QUILLAY MAZA FELICIANO MANUEL 

NUWPasaporte: 0602428443 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: LEON CAZ MARIA PETRONA 

NUl/Pasaporte: 0602428450 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha 10 DE JULIO DE 2018 

Emisor IVONNE MARIELA SOLORZANO VELA - AGENCIA RIOBAMBA 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta indole 

  

N? de certificado: 189-136-23901 a ci os 
E . 7 ; +. 

a | l | 0 ! Ml ing 'Jorgs Troya Fuentes y 
189-136-2 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacion 

Documento firmado electrónicamente 

La instlución o persona ante quien se presente este certificado deberá vatidarta en https virtual. registrocivil.gob ec, conforme a la LOGIDAC Árt 4 numeral) y ala LCE 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entineafOregistrotivil gob,ec 
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    PARSPORT QUILLAY LEON Z 

HomtreGin memes < 

ax 

LORA, ECO, 
22 NOV/NOV 2013 

PASAPORTE ne EE ASI TRTS 

P<ECUQUILLAY<LEON<<ELVIA<MERCEDES<<<<<<<<<<< 

A3793615<6ECU8809014F19112200604417766<<<<78     
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ONSO na : , ? 

Factura: 002-001-000035710 20190601008C01715 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS N* 20190601008C01715 

RAZON: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) copia(s) 

certificada(s) del documento POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN que me fue exhibido en 14 foja(s) 

útiles). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 14 foja(s), conservando una copia de ellas 

en el Libro de Certificaciones. POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN FECHA DE OTORGAMIENTO 

DIEZ DE JULIO DEL 2018 EN LA NOTARIA SEXTÁ DSL CANTÓN RIOBAMBA; NOMBRE DEL CAUSANTE FELICIANO 

MANUEL QUILLAY MAZA La veracidad de su contenido 
     

   
   

     
   

el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 
/ 

RIOBAMBA, a 16 DE AGOSTO DEL 2019, (14:28). / 

ZUNIGA SILVA 

DEL CANTÓN RIOBAMBA 
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Registro de la Propiedad del Canton RIOBAMBA. 
Av. tera Constituyente entre Puruhá y Av. Eloy Alfaro, Sector La Dolorosa. 

Número de Repertorio: 2019 - 1476 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON RIOBAMBA, certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) 
siguientes(s) acto(s): 

1.- Con fecha DOCE FEBRERO DOS MIL DIECINUEVE queda inscrito el acto o contrato POSESION EFECTIVA en el registro 
de PROPIEDADES de 2019, tomo 3 de fojas 1013 a 1013 con el número de inscripción 965 celebrado entre: LEON CAZ MARIA 
PETRONA en calidad de CONYUGE-SOBREVIVIENTE, QUILLAY LEON ELVIA MERCEDES en calidad de HEREDERO, con su 
representante legal MARIA PETRONA LEON CAZ, JUILLAY MAZA FELICIANO MANUEL en calidad de CAUSANTE, QUILLAY 
LEON EDWIN GEOVANNY en calidad de HEREDERO, con su representante legal MARIA PETRONA LEON CAZ. 

refiere al(los) síguiente(s) biene(s):       
¡poRuralActosPOSESION EFECTIVA Cod Catastral06-01-57-001-002-001-046-000-000-O00Número Ficha20628 

% 2 
e poUrbanoActosPOSESION EFECTIVA Cod Catastral06-01-04-007-004-078-014-000-000-O00Número Ficha8222 
S 
es el 

poro BUENO POR: VALLEJO ALTAMIRANO JUAN ERNESTO 
EVISADO POR: CARRASCO HIDALGO ADRIANA LEONOR 

INSCRITO POR: GINA FABIOLA CASTILLO ARELLANO 
' 

  

      Regrstro de la Propicdad del Cantón Riobamba, Prumera Constituyente y Av Eloy Alfaro » Sector La Dolorosa - Lelf, (03) 296598 

HA IMPRESION 12/02/2019 10:27 

 



  

mprimir CEP - Convenio de debito / Sin valor a pagar 

de 1 
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Identificación de pago 
Número de identificación 
CEPX(Número de Seria) 
Código Impuesto 

Impuesto 

RESUMEN DE DATOS 

Razón Social 
Periodo Fiscal 
Fecha de Declaración 
Hora de Declaración 

Fecha de Vencimiento 

VALORES A PAGAR 

Total Impuesto a Pagar 

Intereses por mora 
Multas 

MAA nn 

FORMAS DE PAGO 

Débito Bancario, Efectivo, Cheque 
Compensaciones 
Notas de Crédito Cartulares 
Notas de Crédito Desmaterializadas 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRÓNICO PARA PAGO 

Declaración sin pago 

0604417758001 
871653773440 

1088 
Renta sobre herencias, legados y donaciones 

108 

QUILLAY LEON EDWIN GEOVANNY 
7/2018 

23/07/2018 
12:02:20 PM 
01/08/2018 
23/07/2018 

$ 0.00 

$ 0.00 

$000 

50,90 

5000 
$ 0.00 
$000 
$ 0.00 

. $0.00   
  

13/5/2019 13:27 

 



  

      
  

  

      
  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

              
  

  

    

          

  

  

  

  

  

  

    

  

  

        
  

  

  

  

  

  

      
        
  

  

  

  

  

  

              

. 
A DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS No. [156408151 

» PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 
FORMULARIO 108 

RESOLUCIÓN No, 0604 

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
y MES 2 AÑO 1 No, DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 
01 2 10; 2018 1) 

sos No. RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

20 pre CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE , RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS a CIUDAD 
0604417758001 QUILLAY LEON EDWIN GEOVANNY 2 RIOBAMBA 

204 | PARROQUIA 205 JOALLE PRINCIPAL NÚMERO a INTERSECCIÓN 508 | PELÉFONO 
LIZARZABURU 10 DE AGOSTO 206 123 0 VIENA 1939360 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderada) 

CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 
209 20 2n 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL í CIÓN TELEF a 0 | 2 | Al | 24 pue | as PrreRsecs ase JTUFrONO 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

az RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE [CAUSANTE) ne APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

0602428443 M8 OUILLAY MAZA FELICIANO MANUEL 
ESTADO CIVIL No: HEREDEROS No, LEGATARIOS TESTAMENTO Jrs1 [2N0 No. 

as |, m0 |, 21 22 |, elgsl 
z 

2as [FECHA DE FALLECIMIENTO DOJMMIAA | ¿> [FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO ODIMM/AA 26 | 2 [enró 
16/06/2018 RIOBAMBA 

say [UETUCESIÓN IMOIvISA) aaa, | PENOMINACIÓN (SUCESION INDIVISA) 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

230 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE] a RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | 2 CIUDAD 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
233 234 z35 Ds 297 

ESTADO CIVIL Na DONATARIOS Na, DONANTES. No 
us 239 240 mig 

Z 
FECHA DE ESCRITURA DOIMMJAR. CÓDIGO TIPO DEACTO E [canto 

242 243 24 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NUMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES a ] a | es | am 00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES 3 1.00 | 322 22499.98 | 332 5625 40 

VEHÍCULOS. 33 2,00 3 35290.48 m3 £822 62 

MENAJE DE HOGAR, CBRAS DE ARTE Y JOYAS 32 0.00 | 39 bob 

Ñ DINERO EN EFECTIVO 325 0.00 | 335 2.00 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 2.00 326 521042 326 1302 61 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 1.00 | 327 S26.08 | 337 1312.25 

OTROS NO ESPECIFICADOS 216 me 009 338 Dan 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 399 17062 48 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GAS OS ULTIMA ENFERMLDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 411 0.00 | ae 2.00 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 4 20 | 422 909 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 41 000) 92 009 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 14 au | aa 303 

DERECHOS DI ALGALEA 201 fre DÉL ALBACCA 415 000 | 45 000 

SUB-OTAL SUMAR 4.1 AL 422 499 dad 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 

| SRIDEC2019005699555 871654481052 24-07-2018 1 
Lo - 3   
 



  

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

  

  
  

DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332*60%] | - | 497 . 90 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA £L VALOR RESPECTIVO. 

AÑULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA 
DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*40%) - | 408 0.00 | e 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
  

Declaro que fos datos contenidos en esta drularacion son verdaderos, par la que asumo la responsabihdad 
correspondiente CUOTA O PORCIÓN UIQUIDADA 399-499-497 498 80 1705248 

(Arculo 101 de la LA,T.1))   

  

  

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 802 71810 00 

BASE IMPONIBLE 801-902 803 000 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 203 * % 899 200 
  

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 
  

  

  

  

        

  

PAGO PREVIO sol 900 

TOTAL IMPUFSTO A PAGAR so9-0u1 | 902 0.00 

INTEPÉS POP MORA 303 0,09 

MULTAS 904 Doy 

TOTAL PAGADO 902+903+204 3999 0.00 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANLARIO, EFECTIVO L OTRAS FORMAS DE PAGO 305 | uso 000 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 907 | usp 0.09 
  

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 
  

908 |Nn/C no s1o |N/CNo 912 |N/cNo $14 [NIC No 
  

909 [uso uo | sí [uso 0.0 | 913 |uso 0.00 | 915 [uso 0.00                     

  
  

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

    

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 
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imprimir CEP - Convenio de debito / Sin valor a pagar https://srienlinea sri.gob.ec/rec-declaraciones-internet/consultas/re 

3051 
  

SRi:oio- 

Identificación de pago 
Número de identificación 
CEPH(Número de Serie) 
Código Impuesto 
impuesto 

RESUMEN DE DATOS 

Razón Social 

Período Fiscal 
Fecha de Declaración 
Hora de Declaración 
Fecha de Vencimiento 

Fecha Máxima de Pago    

VALORES A PAGAR 
Total Impuesto a Pagar 
Intereses por mora 

Multas 

Total 

FORMAS DE PAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque 

Compensaciones 

Notas de Crédito Cartulares 
Notas de Crédito Desmaterializadas   

  

Títulos del Banco Central (TBS)_ 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRÓNICO PARA PAGO 

Declaración sin pago 
0604417766001 
871653781202 

1088 
Renta sobre herencias, legados y donaciones 

108 

QUILLAY LEON ELVIA MERCEDES 
7/2018 

23/07/2018 
12:10:04 PM 
01/08/2018 
23/07/2018 

$ 0.00 
$ 0.00 
$000 
$0.00 

$ 0,00 
$ 0.00 
$ 0.00 
$ 0.00 

..5.0,00   
  

de 1 13/5/2019 13 28 

 



  

'" SRi 
FORMULARIO 108 

RESOLUCIÓN No, 0604 

  

  
DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

3057 
No,   

    

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN   

  

      
  

  

  

  
  

  

  

  

    

  

  

  

        

      
  

  

      

          

  

  

  

  

  

  

    

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

    

    

MES AÑO: No. DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 
101 102 104 

? 2018 

108 No RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

201 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 02 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 203 CIUDAD 

0004417768001 292 | quntay LEON ELVIA MERCEDES RIOBAMBA 
204 PARROQUIA 205 CALLE PRINCIPAL 206 NÚMERO 207 INTERSECCIÓN TELÉFONO 

LIZARZAGURU 10 DE AGOSTO 13 VIENA 0539360 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Cusador o Apoderada) 

CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS EIDAD 
209 210 21 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
2 2 214 215 216 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

“ay [RUE CEDULA DE CIUBADANTA O PASAPORTE (CAUSANTE) 0 | APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 
0602428443 2 QUILLAY MAZA FELICIANO MANUEL 

ESTADO Civil. No. MEREDEROS No, LÉGATARIOS TESTAMENTO [151 [2NO Na, 
219 20 21 222 pr 3 

1 2 2 2 6 

24 FECHA DE FALLECIMIENTO DDIMM/AA 208 FECHA DÉ OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DD/MM/BA mo 8 CANTÓN 

16/06/2018 — |RIOBAMBA 
22 RUC (SUCESIÓN INDIVISA) 28 DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

daa [RUS CÉDULATDE CIGDADANÍA G PASAPORTE (DENANTE) 291 ] RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | 2 JUVOAS 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO. 
PE] 234 135 26 237 

ESTADO CIVIL No DONATARIOS No. DONANTES. Na 
238 ms 240 241 $ 

Z 
FECHA DE ESCRITURA CODIGO TIP: TO 8 [canron 242 DO/MM/AA. | Ja | DIGO TIPO DE At 2.12 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNJPERSONALES mi | 321 | 0.02 331 | 9 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES 312 100 ] 32 22009,98 | 332 5625.40 

VEHÍCULOS 343 2.00 | 323 35200.88 | 333 3522.62 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTF Y JOYAS 32 0.00 | 334 20 

DINLRO EN EFECTIVO 25 aL 335 uo 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 3 20 | 3 sao | 336 1302.61 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES ams 100 327 5,48,98 37 1112.25 

OTROS NO ESPFUFILADOS 36 a 0,00 338 30D 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 398 17062 48 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 411 a q 900 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR 5EGUROS an 0,00 42 00 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DÉL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UINPERSONALES) 413 om | 23 Dad 

DEUDAS HERCDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 414 3u0 424 Dm 

DERECHOS DE ALBACEA 401. [uc DEL ALBACEA 415 0.00 | 425 00 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 499 va         

      CÓDIGO VERIFICADOR 

  

NÚMERO SERIAL 
  

  

SRIDEC2D19005727601       
  

871654478173   

  

La presenta información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

FECHA RECAUDACIÓN 

24-07-2018 

  

Página   
E 

 



  

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332*60%) | - | 497 Debe 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOF RESPECTIVO, 

ANULE EL VALOR OF La DEDUCCIÓN NO UTILIZADA 
  

DEDISCCIÓN POR NUDIA PROPIEDAD (322*40%) -] 408 0.00 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
    

  

Declaro que log datos contenidos «s uta declaracion seu verdaderos, pur o que asuino la responsabdidad 
correspondiente CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 299-499-197-498 8oL 1706248 

(Arículo 101 de la LR T.1.))   

  

  

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 802 71810,00 

BASE IMPONIBLE 801-902 803 ou 

IMPUESTO ALA RENTA CAUSADO 892 *% 899 900 
  

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 
  

  

  

  

        

  

PAGO PREVIO. 901 0.00 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899-901 | 902 0.00 

INTERÉS POR MORA 903 9,09 

MULTAS 904 000 

TOTAL PAGADO 902+913+304 999 0.00 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, ETECTIVO 14 OTRAS FORMAS DE PAGO sos | uso 0,00 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO s07 | uso 000 
  

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 
  

3908 [N/C No 910 |N/cNo 912 |N/C No 914 [N/C No 
  

909 [uso 0.9 | 91 fuso 9.00 | 913 [uso O 000                     

  
La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

  

VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 
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3051 E 2072 

Factura” 002-002-000045186 20180601006P02633 

2 DECLARACION Y ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS 

3 BIENES DEJADOS POR: 

L FELICIANO MANUEL QUILLAY MAZA, 

6 

/ A FAVOR DE 

8 EDWIN GEOVANNY QUILLAY LEON, ELVIA MERCEDES QUILLAY 

9) LEON y MARIA PETRONA LEON CAZ 

10 CUANTÍA: 

11 INDETERMINADA 

12 Di: 2 copias 

13 En la ciudad dx Riobamba, capital de la provincia de Chimborazo, 

12. República del Ecuador, hoy dia martes diez de julio del dos mil 

15 dieciocho, ante mí M.sc. Hernán Patricio Campos Gallegos, Notario 

16 Sexto de este cantón Riobamba, procedo a elaborar EL ACTA 

17 POSESION EFECTIVA, para lo cual previamente se considera: 

18 PRIMERO: Comparece: MARIA PETRONA LEON CAZ, de cuarenta y 

19 siete años de edad, de estado civil viuda, ocupación quehaceres 

20 domésticos, domiciliada en la ciudad de Guayaquil y de paso por esta 

21 ciudad de Riobamba, teléfono 032628408 sin correo electrónico, en 

¡ . t  



  

1 calidad de mandatarla de sus hijos señores: EDWIN GEOVANNY : 

     

    

E EON, he estado civil soltero y ELVIA MERCEDES QUILLAY 

//LEÓN, Ie tado clvil soltera, conforme se desprende del poder 
2 ay 

¿ys 
     

  

7 llamó FELICIANO MANUEL QUILLAY MAZA.- Al efecto procedo a 

3 receptar la declaración juramentada de la compareciente, cuyas 

  

TO pl em 

9 generales se encuentran detalladas anteriormente, a quien 

10 — Identifico mediañte su cédula de ciudadanía, quien instruidos (a) por mi 

11 sobre la responsabilidad que tienen de decir la verdad, declara bajo 

12 Juramento que: a) Que el señor quien en vida se llamó FELICIANO 

13 MANUEL QUILLAY MAZA, fallecido el dieciséis de junio del dos mil 

14 dieciocho ¿ñ esta ciudad de Riobamba, sin haber otorgado testamento 

15 alguno, hablendó quedado como herederos sus hijos EDWIN 

16 GEOVANNY QUILLAY LEON, de estado civil soltero y ELVIA 

17 MERCEDES QUILLAY LEON; b) Lo afirmado se ratifica con la partida 

18 de: defunción y hacimiento que se incorporan. Así como también se 

19 ratifica en él integro contenido de su petición que copiada textualmente 

20 €es como sigue: SEÑOR NOTARIO: La compareciente señora: MARIA 

21 PETRONA LEON CAZ, de estado civil viuda, en calidad de mandataria 

22 de sus hijos señores: EDWIN GEOVANNY QUILLAY LEON, de estado 

23 civil soltero y ELVIA MERCEDES QUILLAY LEON, de estado civil 

24 soltera, conforme se desprende del poder general, cuya copia    



1 fotostática se acompaña al presente instrumento en calidad de 
1 

2 habilitante; todos mayores de edad, de nacionalidad ecuatgriañid, 
Mp S Cafias 2 

E    

  

      

  

   

3 domiciliados en esta ciudad de Riobamba, provincia de Chil 

4 legalmente capaces para contratar y obligarse, ante usted c 

5 con la siguiente petición: Que nuestro querido padre, quien'* 

6 respondió a los nombres de FELICIANO MANUEL QUILLAY MAZA, de 

7 estado civil casado, falleció en fecha dieciséis de Junio de dos mil 

8 dieciocho, sin haber otorgado testamento alguno, quedando como 

9 unos de sus herederos sus hijos señores: EDWIN GEOVANNY 

10  QUILLAY LEON y ELVIA MERCEDES QUILLAY LEON, y en calidad de 

11 cónyuge sobreviviente la señora MARÍA PETRONA LEON CAZ 

12 conforme lo justificamos con los documentos que acompañamos en 

13 calidad de habilitantes. Previo el trámite legal correspondiente y 

14. amparados en lo que dispone el numeral doce del Artículo dieciocho de 

Is la Ley Notaria!, solicitamos de usted señor Notario Público, se recepte 

16 la declaración juramentada y se nos conceda la Posesión Efectiva 

17 — proindiviso, salvo derechos de terceros de Cuentas Bancarias, Cuentas 

18 de Ahorros, Cuentas Corrientes, valores y saldos en cuentas bancarias, 

19 ahorros y corrientes, valores por fondos exequiales y el Seguro de Vida 

20 que por Ley le corresponde en cualquier Institución Financiera en todo el 

21 Territorio Ecuatoriano, Seguros de Vida y Desgravamen cualquier 

22 Institución Financiera en todo el Territorio Ecuatoriano, especificamente 

23 en Préstamos Quirografarios, Préstamos Hipotecarios, Pólizas, 

24 Seguros, Tarjetas de Crédito, Depósitos a Plazo Fijo, Pagarés a la Orden, .   
EEE  



  
10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

acciones y derechos en cualquier institución pública y/o privada, bienes ' 

muebles e inmuebles, además de los derechos litigiosos que como actor 

ylo demandado y otros dejados por el causante, mismos que por ley nos 

corresponden. Se dignará levantar la correspondiente Acta Notarial a fin 

de que se proceda a inscribir en los Registros de la Propiedad y 

Mercantil correspondientes. Hasta aquí la declaración. F) Ab. Paul 

Aulla matr. 06-2012-65 del Foro de Abogados. Hasta aquí la declaración. 

TERCERO.- Conocida la petición que antecede, una vez receptada la 

declaración juramentada, en donde el compareciente, se afirma y 

ratifica en todo el contenido de la petición de POSESION EFECTIVA, 

que queda fielmente transcrita, corroborada con la documentación 

adjunta conforme establece la Ley Notarial. Por lo que cumplidas las 

formalidades correspondientes, Yo, M.SC. HERNAN PATRICIO 

CAMPOS GALLEGOS, NOTARIO SEXTO DEL CANTON RIOBAMBA, y 

amparado en lo ordenado en el numeral doce del artículo 18 de la Ley 

Reformatoria de la Ley Notarial “concedo la Posesión Efectiva salvo 

derecho de terceros, de los bienes dejados por el causante FELICIANO 

_MANUEL QUILLAY MAZA, a favor de EDWIN ] GEOVANNY QUILLAY 

LEON, de estado civil soltero y ELVIA MERCEDES QUILLAY LEON, y 

de . MARÍA PETRONA LEON CAZ, en calidad de cónyuge 

sobreviviente;. Cumplidos los requisitos legales, confiero, las copias 

correspondientes para que se proceda a inscribir en el Registro 

Mercantil y de la Propiedad correspondiente la presente acta de 

 



  

L 

2 

3051 2072 

Posesión Efectiva y en aceptación y en señal firman junto conmigo el 

Notario, de todo lo que doy fe. 

    
, , 7 , 

LE ns e LI ] At Era, Vea Ed FS 

  

MARÍA PETRONA LEON CAZ 
DY IIED 

NUL- (oO HA 

) / 
e” 7 : 

1 
A s 

PZA 
/ MSC. HERNAN PATRICIO CAMPOS GALLEGOS 

| 
NOTARIO SEXTO DEL CANTON RIOBAMBA 

a 
Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero est l 7 copiafirm 
sellada y signada en esta -ciudad de Riobamba a diez de julio 
dos mil dieciocho. ) i 

J 
¡ Í 

¿e 
Co O OL 

MSC. HERNAN PATRICIO CAMP 

NOTARIO SEXTO DEL CANTO 

  

NOTARIA SEXTA a 
DE! CANTÓN rioBAmMna Y] 

M. se. Hernán Campos (yallegos 
ABOGADO - NOTARIO 

OS GALLEGOS 

y Rlosama 

       



  

  

RIOBAMBA 
Ot MUNICIPAL       

              

Registro de la Propiedad del Canton RIOBAMBA. 

Av Tora Constituyente entre Puruhiá y Av bloy Alfaro, Sector ia Dolorosa. 

Núracro de Repertorio: 2019 - 1476 

LU REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON RIOBAMBA, certifica que en esta fudha se inscribió(eron) el(los) 
siguientes(s) acto(s) 

1 Con tocha DOCE FEBRERO DOS MIL DIECINUEVE queda inserto el acto o contrato POSESION EFECTIVA en el registro 

de PROPIEDADES de 2019, tomo 3 de tojas 1013 a 1013 con cl número de inscripción 965 celebrado entre. i EON CAZ MARÍA 
PETRONA en calidad de CONYUGE-SOBREVIVIENTE, QUILLAY LEON FL VIA MERCEDES en calidad de HEREDERO, con su 
representante legal MARÍA PETRONA LEON CAZ, QUILLAY MAZA FELICIANO MANUEL en calidad de CAUSANTE, QUIL LAY 
LFON /DWIN GUOVANNY en calidad de HEREDERO, con su representante fegal MARIA PETRONA LLON CAZ 

IpoRuralActosPOSLSION EFECTIVA Cod Catastral06 01-57-001-002-001-046-000-000-C00Númore + icha20628 

poUrbanoActosPOSESION EFECTIVA Cod Catastral06-01-04-007-004-078-014-000-000 OOONtmero Ficha8222 

  

PA 

miró BUENO POR VALLEJO ALTAMIRANO JUAN ERNESTO 

EVISADO POR: CARRASCO HIDALGO ADRIANA LEONOR 

INSCRITO POR: GINA [FABIOLA CASTILLO ARELLANO 

2.0 ] dy / ¿ .. 
MO 

Dra bes Eduardo Cagallds Chávez 

s 
, 
e 

  

l 

a
a
n
 

e 
Y 

Esti de Da Propia de Conta Rico br Pret a Cosita y As y Alaro ct Da Dolors a LO ZO OR 

    
CHA IMPRESION 12/02/2019 10 27 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion Generado Regato Eival, Identificación y Codutacion ES 

  

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN —“*%/? 

La Direccion General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la ermasión que 

lene registrada, enuto el presente certificado 

Nonibres y apellidos del/la fallecidofa: 

QUIELAY MAZA HELICIANO MANUE! 

  

NUlPasaporte: 0607423443 

Sexo: HOMBRE Edad: 18 

   
  

    Estado civik CASADO Nacionalidad: CUA LORIANA   

  

FÍN 
Fecha de fallecimiento: 16 DE JUNIO DE 2018 

Lugar de fallecimiento (país/provincia/cantón/parroquia). 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/PUNGALA 

Fecha de registro de defunción: 20 DE JUNIO DE-2018 

Lugar de registro de defunción (parsfprovincia/cantón/panoquia): 

LCUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBALIZARZABURO 

Fomo / Página / Acta: 91/08/08 

Datos del padre: QUINA Y CHALLA MANUL LLE SPIRITO 

Datos de la madre: MAZA ISIDORA 

Nombre del /la cónyuge o conviviente. LON CAZ MARÍA PETRONA 

Causas del fallecimiento: ASFIXIA POR SUMERSION 

Iotorir icon tér ada ada fecha ¿0 DF JUNIO Lie 2014 

Erica al ANA VANESSA ERE LE BARATA ACTA LA ROBAR 

              

          

  

N de certificado 181 131 03184 . v 
t t ul ? 

/ A l mA Ingo de rge Aroya Pue artis, 

1013 51-109481 anvector Goneral dl Regato ena, Hentóc aan y oca 
Bocumionto ban ulo clecbonicame nte - .. -- 

comtonarata Loto 181, 47 4 numeral ly ala LLO “an blucien a pr onacante quen se pá ente e leer ica de bel e cn o hd rr trar god er, 
Errenteria traca galas Via nera dedo los 3 a deca do dese ion na tn prnl vdd o 

Pertocion Gentral de iitgistro Ghvll, 

 



3051 207: 4 
£ Y 1 A. 

¿Dirección General do Tu ir tro Liv, 
Identiircación y Cedulacion 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direucton Lenaaldo Regritro Civil, entñicación y Uidulicion     

PS A Camp a 

CERTIFICADO DE MATRIMONIO/-”.... . o, 
JE 

    

  

      

  

La Drecaion Genaral de Reogisto Civil, Identificación y Cedulación, en base. 

heneocegishada, emibe el presente cortificado po 

¡ 

Fecha de matrimonio: 11 DE FERRERO Df 4038 

Lugar de matiinnonio (pais/provincialcantón/panoquia): 

ECUADONYCHIMBORAZONUOBAMBAPUNCALA 

Tomo/Pagina/ Arta 11/3173 

CÓNYUGES 

, o QUILLAY MAZA | ELICIANO MANUFI 

NU Pasaporte: 0602193413 

Nacionalidad ECUATORIANA 

LLON CA? MARGA PE IRONA 

NUVPasaporter 0002 126150 

Nacronalidad. POJATORIANA 

[maca ee daa a 2 JUNO Td 
Emarcc NELLY A le A TOLEDO TAE AGONCÍA dE IGLARSA 

Mode ccrlilicadea dea +10 : : 

a gl MN ll 1 | l Il I I lero Mosa at 
A IA A 

ON Decun ita irisade cl trona nicole 

NT IN 
alerta limar rl breve Moris detecta dada e ec ae ea Prada   
 



  

A 

JUS 

0c2cani 

DL ma 
Factura: 002-002-000045185 018060 1006002132 

CERTIFICACIÓN DF DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN COPIAS CERIIFICADAS N' 20180960 1006602132 

y 

RAZON Do contemidad el Ad 18 numeral o de la Ley Notanor doy in gue la(s) fotecen (a) q in antecede(n) es(son) Loprals) 

certticada(s) dal documento PODER queonea tuersbuibido ch 2 foja(s) uules) Una ve., practicada la cesiificación(0s) > 

devuelve »klo +) derumento(s) ea 2 1c1a(3) conservando una Copla de «llos en eb libro de Cerbinicaciones La veracidad de su 

contenido y el uo adecuado delos) docamento(s) cortificado(o? es de responsobildad uc lustiva de lals) porsona(s) que lo(s) 

umize(Ty 

RIOBAMBA 3 10 06 JULIO DeL 204 110 1) 

HOTAPIOLS HE RBAREPA LCP) CAMPOS GALLEGOS: 

HOLARIA SEXILA DEL CAN TON RIOBANIBA 
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Ln a an 1 
: Decitroz A menta «de (A e77 GP + 

       
IET 

, , 4 Bi laciónes Exlonor e 
Consulado General cn ral (General y Movil, dHumara 

Massachus Un o 1er 
Lo AGAN 

ES , 3 
  

Libro de Escrituras Públicas 

TOMO NUMERO unico PAGINA 113/2018 

  

PODER GENTRAL 113/2018 

En la cudad de Bosten E>tADO> UNIDOS DE AMERICA, a los vemie y 4es das del mos de Junio ael 

dos ml dieciocho, ante ma, BEAÍRIZ ALMEIDA De SEEN, Consul General del Ecuador en esta cuudad 

comparece EDWIN GEOVANNY QUILLAY LEON , mayor de edad, de racionalidad + CUALORIANA de est ado 

av salero). Codala de oridadana nero 06041417796 1 6n dermienio colore ace Mas arta o ll ESTADOS 

UNIDOS AMERICA: nacido ca la Ronublica dul Leuador y ELVIA MERCEDES QUILLAY LEON, mayor de cdad, de 

oocionalidad evttafonana de cstido enal so tera codula de cradadanta 0604117765 narida en la Republica tel Pevacor 

Sendo logar colo pazo) a quiere) de tonocor doy te y quientes) hiere y solantanaciente on yo de 1 tegiimos 
derecaas conde rom) PODER GENERAL amplio y suficiente, cual xn der cho se + cquiene a favor de MARTA PEIROMA 

LLON CAZ, de nacionalidad [CUATORIANA, con Cedula de ciudadania numero 0607 :204,0 nacida cn a Ro publea 

del tevador, parí que en su nombie y tepresentación intervenga ante coalquier auloridad judicial 

administrativa, publica semi-publica a pivaeda del Eeuador celebre contrato, reatce, ente otros, los 

siquientes actos sin que la enumeración hmite las atribuciones del apoderado a) administro todos 103 

bienes mueblos e mmueblos presentes y futuros, db) adguera en lo posterior, a cualquier bulo lugul, toda 

clase de bienes mucbies e inmuebles, e) Aceptación de compra venta y cnajona, permate o hipoleque 

bieres muebles o immucbles o dos de on mnlicres!a, acepte, ceda o venta derechos y acciones heredilarios, 

cancole y levante todo tipo de aravamenes como patrimonio Tasuliar miboteca y otros dj suscriba 

contratos de arrendamiento, cobre los cañones arendaticios y extienda recibas de cancelación de lo. 

Mismo), €) reciba O de dinero a mutuo, anticrcsis O cn depoósilo, a cualquier titulo, uecpiandolo o 

conatuduyendo hipoteca, prenda ctas acciones, f) cobre judicial o extajudicialmente o perciba todos do, 

creditos que adendon reciba oldimero o valores que recaudo confiera recibos, otergue cancolaciones y 

tieuitos, q) abla cuentas cormentes o de ahontos en banens, mutualistas. asociaciones, cooperativas de 
ahorms y de eredita en el Ecuador y las adoaumistro h) de exite cuontas, antanarcs retiro dinoro total o 

parcialmente, devosite, sollato prestamos, nefustve a personas p ulieunes quedando facuhado p va que 

en geantía de estos próstamos consblaya hipoteca sobie los bienes immucbles de propiedad del (la los, 

las) mandantes, 1) realice toda case de tramites ante el lasttuto Ecuatonano de Seguridad Social 

  

encamnados a cobrar pensiones onlence prestamos hipotecarios 0 quirografanos O eb teconocimiente de 

sus derechos, 1) electue ante el Servicio de Rentas Internas todos los tramites que a quiera el poderdanto, 

k) one cheques Iibranzas, leas de cambio, pagates y en general todos aquellas documentos que 

constituyen titulos ejerubvos los Vane endose, acepte o protesto, |) trreraonga en cualquier No0e. 

comercial, industrial, agricola o minero y cn todo lo permitido por las leyes ecuatorianas, m) suscriba 

esciluras publicas y colebre toda clase de contratos con darregio a las dleyos Lovatanmanas nm) de en venta y 

perpetua enajenación bienes muebles, como vehiculos de propiedad del poderdante, ademas ponga 

prohibición de venta y recupere la tenencia de Jos bienes muebles e inmueble, 0) en Caso de mueble de 

propiedad honzontal, autorice la compra de la alícuota de derechos y acciones en el terreno y mas bicats 

comunes del condominio, autance tambien la hipoteca de la cuota de los bienes comunes o del local 

adquirido, para que se adhiera al reglamento inlcrmo de copropiedad o para que pacte con los condominios 

el reglamento de coproniedad o la sociedad cormoliva civil o se someta al reglamento de propiedad 

horizontal dictado por el ejecubyo, p) redlica los thamites iclacionados con la cons tmeción, modificación, 

ampliacion del edificio en la propiedad del (a-los-las) poderdanie(s) , solicite, obtenga los permisos 

respertvas para ese cfecio, q) pata que time loda clase de esculuras públicas Para la ejecución de este 

Poder el mandatario esta facultado a contratar los servicios profesionales de un Aoo0gado En libra eJeraialo 

de la profozion para que represente (Ha dos 145) poderdante(s) en todo trarmte, ante autoridades judicialos 

del Feundor quedando el Abogado rombrado en calidad de Procurador Judicid, de conformidad con lo 

dispuesto en des leyes conespondientes (Flo la o los o las) poderdarte(s) confiere(n) todas das 

atribuciones de procuración judicial constantes en la sección segunda quien haga las veces de 

    

  
 



  
  

4 de ALMEIDA DEBE 

440 
ná UA ? 

2012 

apoderado(a) se vol ga en se ejecución a cumplio con las disposicmnes dipilicad as en dos articulos d1 4) y 

+o del Codigo Deganeo Gencral de Procesos vigente, incla=ive las de delegar total o parcialmente este 
podur a cuelquier otra persona va un Abogado con ines de procurac On judicial, especialmente las 

tipiicadas en el articulo 14 del citado cuerpo legal, a fin de que no sea la Alta de autorización la que obste 

el tel cumplimenta de este mandato El presente mandalo se mantendra vigente nmentas eigdaldos las) 

poderdanti(s) no lo revequela) m necesitara(a) de un nuevo poder Hasta aquí la voluntad oxpLgsa delíla o 

los 0 das ) mandanti(s) Para el otorgamiento de cote Poder General +e ( VAN con Je rea urito Os 

      
legalos y ledo que fue por miintegramente al (ada o alos 0 a las) otorganto(s), se rage Mon) en suo 
contenido, aprobolo aran) todas las partes y firmío Aron) conmigo al pre de ta nresente sá 

ST An tos Inditadas de lo aer fo 
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Cerifico. Que la presente 23 pumertaopta, Miel y testual del oryal que se encanta sento en el libro de 

(Poderes, Genctral) del CONSULADO GLNERAL DEL FCUADOR EN BOSTON Dado y sellada teosttosae Publicas 

VAR er hoy venjy ss dias del mes de Junio del dos mal desciocho 
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REPÚBLI , Di ECU ADOR sé Berccción General de Registro Civ, 

Dirección Gahers? de Registro EL ECU y Cadulación qe Memiiración y Leduleción 
, 

      

    

D ) DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0602423450 

Hombres del ciudadano: LEON CAZ MARIA PETRONA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Ñ . Lúigar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/PUNGALA 

N Ct Fecha de nacimiento: 19 DE MARZO DE 1971 

: ¡lena Sion ¡> Hactonalidad: ECUATORIANA 

NN o pu Sexo; MUJER 

instrucción: BÁSICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

| 

| 
i 

| Estado Civil: VIUDO 
+ 

| Cónyuge: QUILLAY MAZA FELICIANO MANUEL 

| Nombres del padre: LEON PEDRO 

| Nombres de la madre: CAZ AGUSTINA 

Fecha de expedición: 22 DE JUNIO DE 2018 

Irformeción certificada a la fecha: 10 DE JULIO DE 2018 

Emisor: 05 GALLEGOS HERNÁN PATRICIO - CIUMBORAZO-RIOBAMEJA-NT 6 - CHIN A pio CAMP s H ele] OBAZO-RIOBAMBA-NT 6 - CHIMBORAZO 
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ing. Jorge Troya Fuertes - Jl ; 
ll 73 Director General del Registro Civil, Idenulicación y Codutación 

a am rc DOG to firmado electrónicamente 

  

    
mn “ mo 

La institución o persona arta una) prezante anta certificado deberá validario en:htips://virtualregistrocivi gob ec, cenfome 1 LOGIOAC Art 4, numeral Ty ala LOT. 
Vigancia del dpogmento 1 validación £ ptmes desde e) dla de su remisión. En cago de presentar inconvenientes con usa documento escriba a oniineatdregistracivil gob en 
O a e e    



  

¿PUBLICA EL EC pr 
a 

20624204 
EPI CÁTLA 

  

LEONES 
PARIA pe Ras 

CHRBLrr Y 
RICA O 
EUR aan 

  

ete AS 
2% ECU O ha 

> e EUA has 

Ms EUR 
uba INIA noé kl á EU em AA 

o 

Pon a 
os a Y y . 

3051 0020070 
HASICA QUEHACER DOMESTICOS EJ14SV4- 12 

LEON PARO 

  

CASO 3 

RIODARILA , E 
2008 ar 20 ; 3 

  

E] 
Litio Ame is 

  

co its PEFEORA “iEcroRas 1 
boro md Chnaberazo | 

1 
| 

[ 

  

    my, 

 



id cto o General de Registro Civ, 

Identificación y Cedulación 

   

  

KDÓ DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Númiero. nico de identificación: 06024.23450 

Nómbres del ciudadano: LEON CAZ MARÍA PETRONA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/PU
NGALA 

facha dentacimiento: 19 DE MARZO DE 1971 21 

4 Nactonalidad: ECUATORIANA 

40 exo: MUJER 

| Instrucción; BASICA 

| Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

| Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: QUILLAY MAZA FELICIANO MANUEL 
[ 
| 

Nombres del padre: LEON PEDRO 

¡ 
1 

¡ Nombres de la madre: CAZ AGUSTINA 

: Fecha de expedición: 22 DE JUNIO DE 2013 

información certificada a la facha. 10 DE JULIO DL 2040 

Emiacr, CAMPOS GALLEGOS HERNÁN PATRICIO - CHIMBORAZO RIOBAMBA PO b CHIMBORAZO 

    N* de cerllficado: 182-139 ii > 

1 | Loa. e 
se - | ing. “Corge Truya Fueno 

Director 2-136-2 General del Registro Civil, Idemblicacion y Co desc 

_. Decumento firmado electrónica nte 
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          La institución o: persona ante quien se presento este certificado deberá validarlo om: https://vittual regi tencl0 gado be, Lct He 
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AO - 
DE IN LN > 

Oirvcclon Genegal de Registro Civil, 
Identificación y Ceslulacion 

WEAR REP ÚBLICA DEL EC VADO R 

  

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirccción Conoral de Registro Civil, Identificación y Cedulación. en base a la información que 

tiene 1egistracia, ente el presente certificado 

QUILLAY LEÓN ELVÍA MERCL DES 

NMUVPasaporte: 0604417766 Sexo: MUJE 

Fecha de nacimiento: 1 DE SEPRUEMBRE DE 3098 

o o. Lugar de nacimiento (pats/provinciafcanton/parroquia): 

LCUADOR/CHIMBORAZO/MRIOBAMBA/PUNGALA 

Fecha de registro de nacimiento: 1988 

Lugar de registro de nacimiento (pais/provincia/cantón/parroguta): 

FCUADORICHIMBORAZO/RIOBAMBA/PUNGALA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo] Página l Acta: 11 203/7203 

Datos del padre: TEUCIANO MANUEL OUHLAY MAZA 

NUlPasaporte: Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: MARIA PEPTRONA |EON CAS 

NUYPasaporte: Nacionalidad: PCUATORIANA 

lactante da a lcd POOL IAEA CO 

Emror MYONNE MARIELA SOLORZANO VELA AG NOIA RIOBAMIA 

Nota Pipiesento certificado resmplas 1 a 3s pardas computarnisadas o cualquiea documento anterior 

de esta ndolo 

N? du contiivado 383 136 23845 
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Sa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A Direcuión General de Regrsteo Civa, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 
i 

La Drccción Ceneral de Registro Cavil, identificación y Codulación, en base a la infonnación que 

tiene registrada, emite el presente certificado" 

QUILLAY LEON EDWIN GEOVANNY 

NUlNPasaporte: 0604417758 Sexo: HOMBRE 

' Fecha de nacimiento: DE MARZO DE 1991 

Lugar de nacimiento (paísiprovincialcantón/parroquia): 

LCUADORICHIMBORAZO/RIOBAMBAPUNGALA 

  

! Fecha de registro de nacimiento: 1991 

Lugar de registra de nacimiento (pais/provincialcantón/parroquia): 

ECUADORICHIMBORAZO/RIOBAMBA/PUNGALA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 11/3/43 

Datos del padre: QUILLAY MAZA FELICIANO MANUEI 

NUl/Pasaporte: 0602428443 Nacionalidad: FCUATORIANA 

Datos de la madre: LEON SAZ MARÍA PLIRONA 

NUYPasaporto: 0602428450 Nacionalidad: ECUATORIANA 

E 

bo or IVONNE ARIDLA SOLORZANO VELA AGE NOJA RIOPANISA 

Jas o cllalguior ducuverto Mícner 
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RAZÓN: De conformidad af AR. 18 fitimeral 5 de la Loy Notarial 

2601008001716 2010060100 

                    

Heros EXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS N” 20190601008C01716 

, doy fe que la(s) fotocopra(s) que antecede(n) es(son) copia(s) 

certificada(s) del documento POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROFOCOLIZACIÓN que me fue exbúbido en 14 foja(s) 

útles). Una vez practicada la cerfificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 14 toja(s) conservando una copia de ellas 

en dl Libro de Certificaciones, POSESIÓN ASA seco PROTOCOLIZACION FECHA DE OTORGAMIENTO 

DIEZ DE JULIO DEL 2018. EN LA NOTARIA SEXTÁ DEL CAN ÓN RIOBAMBA NOMBRE DEL CAUSANTE FELICIANO 

MANUEL QUILLAY MAZA La veracidad de sí contenido y el usd adeudo dedos) docamento(si certificado(s) es de 
> ! ! 

responsabilidad exclusiva.de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n) 

RIOBAMBA, a 16 DE AGOSTO.DEL 2019,(14:28). 7 
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RÁMITE NUMERO: 3916 - 

NÚMERO DE CERTIFICADO 796 

O   

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

CERTIFICACIÓN 

RAZÓN: Cortifico que tevisados los Índices de los Registros y el Sistema S.N RM, que se 

encuentian na cargo, SE se halla inscrita, con fecha 01 de agosto del 2018, bajo los 

numeros de Inseripeión 2109 y de Repeltono 2072, la Poseston Elccbiva, de los brenes 

dejados por el causante señor QUE LAY MAZA 1ELICTANO MANUEL, quedando como 

únicos herederos dos señores: PDWIN GEFOVANNY QUIHIJAY TON, LIVIA 

MERCEDES QUIPLAY LLON Y MARIA PLIRONA TEON CAZ. Ps todo cuanto 

puedo certificar. 15: 5754452. 

CUALQUIFR ENMENDADURA. ALTERACIÓN O MODILICACIÓN Al TEXTO 

DET-PRESENIL CERIIFICADO LA INVATIDARÁ, SALVO ERROR U OMISION 

DEL SISTEMA SNRM. 

RIOBAMBA, A 20 DJA(S) DEL MES DI AGO DE2010 
mi OS Naci 008 q. o 

BN 
2%,    

WALTER WILMER ANDRADE AGÉDAN (AENOR y MERCANTIL SUBROGANTE) 

REGISTRADGR MERCANTIL ob CANTÓN RIOBAMBA,'”, 

DIRECCION PEL REGISTRO ANTO So es pues Ne 10 Y JOSÉ MARIA URBINA 
ap no 
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NOMBRES/RAZÓN SOCIAL HIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DL IDENTIDAD: No IDENTIRICACIÓN 
MDAC VIA ” 94 o TADO 2 a mua, 09048 10457 Ora Y? REPRECNTADO POR MARÍA PRFRONA LTON AZ O 004410150 
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NOJARIO(S) NERNAN PATRICIO CAMPOS GALLEGOS 

NOTARIA SEXTA DEL CANTON RIOBAMBA 
4 l 

   


